
[JASEA 
_,. AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

01�ecc16N GENERAL DE GESTl�ni ad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
COMERCIAL Dirección General de Gestión Comercial 

Dirección de Gestión, Expendio 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16155/2017 

Ciudad de México, a O 7 de diciembre de 2 O 1 7
1 de Gasolina al Púbtico •Año del Centenario de la Promulgación de la Consritución 

Política de los Estados Unidos Mexicanas• 
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REPRESENTANTE LEGAL DE LA ESTACION DE SERVICIO , '

TELÉFONO: 

•• I 
,,. .

CORREO ELECTRÓNICO:
PR E S ENT E

.' 

" ,. ,' 

. .
.. Asunto: Resolución Procedente

Expediente: 32ZA2017X0037
,No. de Bitácora: 09/IPA0168/l l/17

U11a vez ¡nálizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del pr�yecto denominado "Op�ra�ión y
mantenimiento de ia estación de servido "Jesús Borrégo fnguanzo", en ·adelante el Proyecto,
presentadó por la persona físjca C. Jesús Borrego lnguanzo, en·to sucesivo el Regulado, el· 14 de
novieniore·del 2017 en•el Ár�a d�6tención al Regulado·qe 1� Agencia Nacional de Seguridap Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). con ubicación en Boulevard
suave patria No. 53, colonia la&unit;a, en el Municipio de Jerez, Zacatecas, y 

l. 

11.

111. 

l .•
.... 1 

, . .• 

,.. 

- C O N S I O E R A N O O:. .

Q��.erRegulado s� dedica ai ex'pendio al público d� p�trolíferos;áctividad.que form� parte del
Sector Hiprocarburos,'de coMormidad·con la defiñición seji_alada en ·et artículo 39, ·fracción XI,
inciid .. e) �e la Ley de la Ágend? Nacional de Segurid�d Industrial y g� Protección·.al Medio
Ambi�rité oel Sector tlidrocarouros, y ·pQr lo taritó es materia forripe��ncia de esta· Agencia en
términos 9el artículo 1 º cle la m_i_gna Ley. ' -

. · 1·1 

' " - ' ' -:: ! ___ ' ,# 
-;.��.-

. 
. t 

Que esta Dirección �ener�l-de Gestión Comer�i�I (DGCC)..; es la aut9ridád �ómpetente para 
)analizar, evaluaf::y r�solver_el IP pre�ent�do por �I Regul�:cto; de cqnforrñi�ad con lo dispuesto en 

los artículos 4º:fracción_XXVII y 37, fracción-VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y-de.Protección al Medio Anibiente·del Sector Hidrocarburos. 

- •� - - • 
F 

, • 14 1 

• ... -. - • • • 

Que el artículo 2 8 de la Ley General del EqúÍlibrfo Ecológico y la P'rotección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental és el procedimiento a través del cual la Secretaría /
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan
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Domicilio, teléfono y 
correo electrónico del 
representante legal, 
artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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causar desequilibrio ecológlco o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos l)egativds sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento qy� al efecto s� expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o .actlvi9ades;'•req1,1erirán previamente la autoriz�cióQ en materia de impacto
ambiental de la Secretaría: · · , · · · .. 

., � __ ·; (,....-:... 

11.- Industria del petróleo petroquímicQ, química, siderúrgica, pqpel�r; azucarerg, del cemento y 
eléctrica: ·· · . '� - � - -· · . . ·,. 

' 
• .l .. •• / 

IV. Que el artículo.31 de la ley <;:ié�eraldel Equilibrio Ec�lógico.y la Protección ai Ambiente establece
en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII
del artículo 28, requerirán la pfese¡,tación de un informe preventivo y ria una manifestación de
imP..acto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen
las emisiones, las descarg�s. �I aprovechami�nto de recursos náturales i _en general, tocios los
impactos ambientales r�levantes que.puedan'produe:ir las obras o actividades.

� ' ' , •• , 1 • • • \ 
V. �.Qu�J�I artículo· 5, inciso D), fracció11 IX, �el Reglamento de la LeV Geñeral del Equilibrio �cológico

. y, la frotección al Ambiente _en._ Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que
· -quienes pretendan llevar a-Gabo alguna de las sig1.Jientes obras o ·,actividades. 'requerirán

previamente la autorizadoncfefa Sec-rétaría en materia de.impacto ambiental: \ ,·

VI. 

Vil. 

' .. 1 1 

., _ � - 1 1 '· ' , - h ; I 

D) ,I\CTIVIDADES DEL SECTql{HIDROG-ARBUROS:
,• 

IX . .'Coñstrucción y operacióri.:de instalaciones para la. produe:ción, tran�porte, almaéen�miento, 
J -\ distribución v ex\pendjo ª' públjco ije petrolíferos, v , . '.:. - -1 � , ,' ' ... t . - - ✓ � ----✓ ' .- • • - - \ J 1 . .. _· ¡ � 

Que":el artículo 29 del Reglarneñt'o1de ia,Ley General del Eq�flibrio Ecológico y la Prbtección al 
Ambiente '. 'en1Materia ·de Évalu�ición -del lmpácto AmbientaTesté!bÍece en. la fraó;i(m I que la 
realización de� la� obras. y 'acfividácles a- que se r�'fi�reñ el_.ªrtícuié(S de} níis�o ordenamiento, 
requerirán la pre_sentación:�d-u.oJnJorme Preventivo. cuaf)dO ��istan norlJláS p'fipi�les mexicanas 
u otras disposiciQ_ne� que·�eguli;n.J� emisiones, la's desc¡:irgas; el aprbv�tharr)iento de recursos
naturales y, en general; •t6dos los-impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir. · · :-:-.:.�··\.�: ·��>� ,. . _ · --- � � ;·�� :. �.�· ?" �. ·-'

Que el 07 de noviembre de f016j� riubÍicó er r el Diario OficiaÍ de ia Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseijb, ,.éonstrutción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 
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VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones.
parámetros y requisitos técnicq_s .de ·Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección
Ambiental que se deben .cumplir en .el diseño, construcción. -operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio pára almacenami�hto .y exp_endio de diésel y gasolinas. 

, ' -- .... 

IX. Que en el An�xo 4 de la NOM-00.5-ASEA-2016 referente a la ge'stión ,;mbiental. se desprende
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, •é1 Regulado deberá tener
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de lós impactos ambientales que el
Proyecto pudjera generar.

· · ' 

X. Que se deberá cumplir con las _especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-
2016 que establece que .previo a· la_ co'nstrucción se debe contar con los, pérmisos y
av.t_orizaciones regulatorias requeridas ·por la normatividad y legislación local y/o· federal,
incluyendo el impacto ambiental y lo_s diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asin;iismo,
�entro de estas disposiciones se encuentran las pe delimitación respecto a distancias de

'. 'seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de
.carre�era, capacidades qe carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación
·. ele manto freático, pozos de __ observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de
' · va-pares, medidas de seguridad en' caso de derrames de combustibles. medidas de hermeticidad

neumática en todos los sistemas. ' 1 

• 
1 

• 

XL Q\,le 9erivado de lo anterior.: y':"con el cui:nplimiento de la �óM-00S-ASE�-2016 se r�g�Lan las 
emisiQn_es. las descargas, y en general, todos los impactos é!mbientales relevantes que puedan 
¡5r9pucir la constru�ci_ón' .y operación _de instalaciones- para· el exp�l)dio al púf>.l�co de
petrolíferos (estaciobes de -seryicio de :g�s9lina y/o diésel), previni�ndo posibles1impactos 
arñbiéntales significativos, -si -J_e :consid�ra que �a ubicaciqn _pretendi�a se locali?a 'én áreas 
urbanas;.suburbanas e industriales. de eq�ipamiento urba(lo·o de servicios. así cqmo al margen 
de autopistas,,carreteras federal�s.-�stata!es,_mynicip�les y[o jocal�s que n� están dentro de un 
Área Naturaf Protegida. por'Jo que esta Dirécción General de 'Gestión _Comercial (DGGC) de 

- - ... 1 � • 

conformidad con_ lo 1dispuesto en los artículos .31, frac�ión· 1 c;le la_ Ley Ge.néral del Equilibrio
Ecológico y la Pr9te�ción al Ampiéñte; �9._ fracción I del �egt?mento ·de la Ley General del
Equilibrio Ecológico-y laPsp.te�ción al Ambi�ñte

1
en Materi� de·�vál4atión del Impacto Ambiental;

4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamen,to .Interior de la Agencie!. N��ión�I de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiénte gel Sector Hidrocarb�uros · procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto.

�
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XII. Que por·la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una obra 
relacionada con la operación de instala.éionesparáel almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos, tal-y éomo· lo disponen 'los artículos 2 8 fracción II de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico- y ·1a, Protetci9n-al--Ambiente-·

1

(LC:jEEPA), y 5� inciso D), fracción IX del 
Reglamento de la Ley Ge�erál-del-Equilibrio Ecológico y la Protección al Arnbiente en materia de
Evaluación de1mpacto ''Afubiental -(REIA), asimismo se pretende desa�ollar ,una actividad del 
sector hidrocarbürós de conformidad éo·n lo-señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la 
Ley de la Agencia Ñacional de',Seguridad IMustriaf\i_�e Protección al M�·dio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos,-al tratarse d�l-cllmacenamjento, distribución y expendio al públicctde petrolíferos.

, I . , • ' • , 

XIII. Que el RegÚlado manifiesta qué 1á ·estación· de_:"servicio. cuenta con el APermiso de expendio de
Petrolíferos en Estado,nés"dé Servicio" No, PL/10644/EXP/ES/2015, otorgado.por la Cqmisión 
Reguladora de Energía (CRE)', se eñcuentra a nombré del arrendatario; en el que se indica como 
fecha de inicio de operaciÓnes· el ·ts de marzo de 2002, y se asignó el número de estación de

.servicio por' PEMEX E06380. Así mismo, no ae:redÍta contar con autorización en materia de
· Impacto Ambiental, para las actividades realiza�fas. Pqr lo· anterior, presenta -el Informe 
" Preventivo, para normálizar sus actividades en mat�ria de Impacto Ambiental y obtener dicha

, -autorización resl?ecto a lªi �t_á�as de _operac.ión y m?nt�nif!1iento . 
. --- - ' . . 1. 

' \ 

Descripción• del Proyecto--
1 ; 

¡ ,.,.. - . ., J l ' � ...,_ • � 

XIV. ucia �ez analizada ia inform�iión-pr�seritada y d�. �clie¡do con lp mat:iifes�a'do,por el Regulado,
�-1 ·_Prov,ecto cohsi_st� en,_ l_a�;_qperación y mantel"!imi�'nto a� -�_na estacióO de. servjcio, con 
alrh?�enamiento, �_Oti3:I '.d

1
e 'l § �.000 litros, de I c.orñby�.tibJe, distri�ujdos; en tr�s I tanqi;Jes_ de

almac�namiento, que-se \'.iescriberi'a coriti_nuación: ., ·· , � · __ ' 1 . , ', • 

. _\ 
1 

• ' • _, 
1 • . > J -- , , 

- :· 1 .... --_;::-_ ' J 
. 

- • ... - ' � , • 1 tanque para gasolina Magrt,tcon-caP,acidad de 80,0Q0 litros;_�_,_ 
• 1 tañque para gasoliha:P,_remium con i:apacidfid �e�40,000 litros;, /• ;, 1 

• 1 tanqlJe.parfi qiésel C:OrJtªpacidad de 40�000-litros. · . --:� -· . 1,>>·'. /,

La estación c��hi� ,b6n u� ;;a_ d�-de�p�cho' i�t�graq<!· pór- ¡;is disp;��-�rJ�/ �obles con dos 
mangueras por ·-cada}·P?Si�i,ón .d�' carga, éle- los. (�a.les dos so�:-pai:a J el •. despacho de gasolinas 
Magna v Premium, y uno:es �Ia!c1:'gasolin� ry1agna v pi�se� di�trig_ui9ós _como se indica en el cuadro
siguiente: - ,.__. , ! .• ... , ..• -· ' -i -· �, -:-.... 

' �  � � 

/ 
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Oisoensarios oara el desoacho de combustibles 
No. de No. de No. de No. de 

posiciones 
de carga por 

cada lado-
. �2 

2 
_,, 

m�ngueras 
· ,para Gasolina

·, Magna•

- 2

mangueras para 
Gasoliná 
Premium ·' 

--

mangueras 
para Diésel 
.... 

2 
·� . 

No. Total de 
Mangueras 

08 
04 

.. ./ . 

Así mismo, para est,e Proyecto cuenta .con los servicios propios qe una estación de servicio como 
son: área de ofkinás. baños cliente?, cuarto de máquinas y. control eléctrico, cuarto de limpios. 
cuarto de sucios, zona de tanques, área despa<eho. áreas verdes, tienda de conveniencia. 
estacionamiento y área de-circulación. 

Para el desarrollo del Proyéctb se 'cuent� con una superficie total del predio de 3,142.9 m2
, 

URi�ado en zona urbana, por lo que la zona.ha sido impactada con anterioridad. El Regulaéio indica 
la distribución de las superficies del Proyecto., en la pagina 25,del IP. Las coordenadas UTM del 
Provecto son: 

,, 

,. 

- .

·---

\.' 

-

DATUM Región 13 WGS84 
Coordenadas UTM 

Vértices X;Y 

Vértice 1 2505869 E; r07731 N _ 
Vértice 2 . 2505863 E; 707,775 N 
Vértice 3 2505807 E; 707762 N 
Vértice 4 25.05813 E; 707716 N 

. 
·¡ - ,' 

• '1 

, ., �· 
El Regul�do establece'las �edjda� de mjtlgación 'y/o comp�hsa_ción 'eñ lé!S págin� 62. a 64 del 
Capítµlo 111 del. IP. En-ªdición a lo anterior:'es�a DG�C determiñ��uf el Regulado deb,erá cumplir 
con las medjdas esta61ecio�s eQ .el Ane�o 4 _�� ·,a N,0

1

M-ÓOS�A�E.h:-2016,, par-a las etapas que 
resulten aplicables al presente-proyecto. , :-

' -.--- - 2 - -
.· • - • 1 

- - ' ' -

El Regulado no i_ñc_!!,lye·u.n �ronogr?ina de �c�ividpdes para'la etapp9e operación y mantenimiento, 
y considera que la·dJra�i_én fomercial del Proye�t§ _e��� 3Q.-�ñós. Siñ embargo, esta DGGC 
considera otorgar un plazo ·d�:•1s años ·para la ORéración .y_·,mantenimiento del Proyecto.

- .- . 1 - � ---.. 

considerando la vida útil de 10s tanques. En· razón- que :"el Proyecto inicio operaciones en el año
- ,, -

2002. El plazo otorgado iniciará a partir de lá notificación del presente oficio. 

� 
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la información de las características de las obras permanentes se describe las páginas 26 a 35
del Capítulo III del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformfd�d con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9. 31 fracción 
1 de la ley General del Eq�ilibriq Ecoiógic� Y.la p}otección_al Ambi�nte; 1 º, 3º fracción XI, 4º, 5º fracción 
XVIII, 7 fracción I de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segun.do párrafo, 3 fracción\ Bis: 5 º inciso D) fracción IX, 29 
fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la ley�General del Equilibrio Ecológico· y la Protección al 
Ambiente en materia•·de Evaluación d�I Impacto .fünbiental; 4, fracción XXVI_I, 18 fracción III y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sec:tqr Hidrocarburos, y a la Nqrma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasoiinas, esta DGGC. 

· 
, . 

- . '

. 
' 

_-. - R E s u E L V E: . 

PRIME�O.� Respecto a la operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización del Proyecto
denominado "Operación y mantenimiento de la estación de servicio "Jesús·Borrego lnguanzo",
con ubica,<;ión en Boulevard suáve patria No. 53

i 
colonia·lagunita, en el Municipio de �erez'. Zacatecas; 

ya que se Ájusta a lo dispuesto en l,os'.artícu[os 3 i fracción I de l,a Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33Jr��ción I del Regla�ento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológicm y· la Protección al Anibi_ent5! en i:_nateria de Evalua�ión del Impacto Ambi�ntal; al regularse, en 
la NOM-0PS�ASEA-2016, Diseño, cqnsfrucción, operación y rñantenimie_nto de-Estaciones de Servicio 
para almacenamiento y �xpendio pe diésel y gasolinas; las _emi�ion�s. las descar�as, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, foc;los los impactos ambientales r�levantes_que las obras o actividades 

- . . 1 - " • • 

del Proye�o puedan producir. ..._, 1 _ 
-- ' 

la presente-Res�,u�ión que se erilite en referenda á ¡los aspectos i°ijlbientales correSP.Ondientes a la 
. ,  ' t • • . J  -- J. ,  . .  .,, ..._ .. r' , .  operac,on y manten!m,ento ·de \..m� estac,oQ �e s�rvic10 _e� zona urt>ar:ia, s:onforme P 1.o descrito en los 

Considerandos IV al XIV de la prese11t� resolución. -- � ,'> ., 
.. 

_,. � ) 

SEGUNDO.- El Proyect� �e _il�sarrollará � ·acuer<;!o a _lp se_ñalado en �I Cg_n�ide{anélo XIV del presente, 
respecto a la operación y mañténimj�11to, por lo qu� d�berá dar�v�o previa.,.mente a la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Corñ�_r�i�I d� esta �ge11c!a, sqbre las etapas referidas; ello obedece 
a los fines de inspección correspondientes indiéadcis.en la NbM�oos.:ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servido para·• almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16155/2017 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las
construcciones existentes, dejando el predio; libre ae.résiduos de todo tipo y regresando en la medida
de lo posible a las condiciones iniciales en las q1:1e se encontraba el sitio .....

. 
-·· -· - . .. 

Para tal efecto el Regulado deberá _preseñfar ante esta Agencia, .�n programa de abandono del sitio
para su validación respectiva -Y una vez avalado; deberá notificar que.: d.?rá inicio a las actividades
correspondientes a dicho·programa para que la Dirección General de Supervisión, lnspe�.ción y Vigilancia
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo pr�sentar el informe fÍnal de abandono y rehabilitación
del sitio. 

' - -
,·,· 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a
esta aütoridad, evaluar si los pretendidof cambi�s· cumplen con las especificaciones de la ÑOM-OOS
ASEA-2016, Diseño, construcción. opera,ción y mantenimiento de ·Estaciones de Sérvicid para
alma,Geñamiento y expendio de diésel y g�solinas; ó en su caso, si �stps no causarán d�sequilibrios
ecológicos, 'ni rebasaran los 'límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relathlas a la
protección al ambiente fque le sean aplicable's. ' · .. 

· · -
1___ 1 .: 

' 

r· 
CUARTO.-La presente resolución-se refiere é,clusivamente a la evaluación del impacto ambiental que
se prevé sobre el sitio_ del Proyecto que fue:9e§crtto, por lo que, la presente resolución no constituye
un permjso o autorización de inicio dé obr'is y/o actividades,'.y'a que las mismas son compétencia
de las·· instancias estatales. o en su cas·o : múnicipales, de conformidad con lo dispuesto . en la

. Constitu.cioñes PolíticasJstatales, así éomo �n la legisla_ción orgánica municipal y de desarrollo urbano
u ordenamiento territorial, de las Entidades Fe·d��ativas; asimisrilo,)a pr�sen�e resolución no reconoce
o valida la legítima propiedad y/ o tenéncia de -la tierra; por lo· que, quéd�n a salvo las ac�iones que
determinen ·las -autoridades federales.' estatales y¡ municipales en el ámbito de sus respectivas

• 1 
-- _,. 1 • __ .,,, competencias. __ _ 

' .. .. '\J .- '• __ ., . 

En este sentido, es obligación del R�gulado contar de· manera pr�via, al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyec�o con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 

/sean necesarias para su re·aJización, conform·e a las dispos�ciones legales;aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere-,a-pres

1

ente re;olución��i entendido �é quéJa'resolución que expide esta
DGGC no deberá ser considerada .. corño c�üs.al évinculante) pará._q1.,1e otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias otorguén•sus áutorjzadon�s. permisos o licencias, entre otros, que

/les correspondan.
·· 

* 
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0 ASEA
.._.. AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16155/2017 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada.por·1a· Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-00S.::ASEA-2016. s ' • ; ••• 

Asimismo, el Regulado déberá'cont51r co,i'la autorizaci&;° de sú Si�(ema de Aclministración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en /as DISP0SIC/ONES admiriistrati�_as·de·carácter general que
establecen los Lineamientos para la conformación;implementación y autórización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural: Distribucion y Expendio al Público de Gas

Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de Id Federación el 16 de junio de
2017, de conformidad con él programa que al efecto expida fa Age·ncia 

·, 

QUINTO�--Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas·. esta resolución no exime al Regulado del 
cabal °'cumpli!'Tliento que deba d.ar a. los Procedimientos Administrativos· de Inspección y Vigilancia ya 
iniciadqs o que se inicien por esta Agencia én,é¡e·rci�io de $us facultades, además de las san�iones 
admi_nistrai:ivas y dt;!I ejercicio .de las acciones civiles y penales que resulten aplicables: por lo que el 
plazo-pará;ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
res9hj�_@_n, 1comenzará a· computarse una vez.que'la notificación de la misma surta efecto. 

r 

SEXTO.,} La presente resolución a fa�or d�I Reg�Íactó .es p�rsbnal, por lo 
1

que' de conformidad_ �on el 
artícutó}49·segundo párrafo del Reglame.Dto d� 1� (ey Gener¡3.I del Equilibrio Ecológico y la Prote·cción 
al Amb¡ente en materia de Evaluádón del 1mpaétó :A.rnbi!,:ntal, ef cua,I aispo'r)e Cjl!e el Regulado deberá 
dar av_i�o. a 1a; DGGC del_qmbio de:titularidad de la pre?en�e. en -<;aso. de que �st.a situación .qcurra, 
deberá ingresar un acuerdó,de,vo'lunt�des en el·que se1est�b[ezca claran:i�r�e la cesión y aceptació� 
total de l�s-�<;lerechos y obligaciones-de la misrn�. , -;· · \ -' , , • ' 

.- ·.:...-�- - . --=-- ) ;� - . .. -:.• · -- ,• -· --

SEPTIMQ . .: Q� la responsaJ;,ilicj_�d objetiva y �striétá(en mE-teria de impae:to ambient�I. se hace del 
conocimiento del -Regulado; i qúe de conform.idad_ ci¡,n• la ley General :ael EquiJigrio' Ecológico y la 
Protección al Ambie-n�e. la Ley Gen�rªI para'l�Pre'i�ncicS:n y Ge�tióÍÍ h)tegral d�'..ltjs J_tesiduos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es r�sponsable 1pbjetivamente·de!1a even�µal r�·mediación por el 
manejo de materiales_ q � rtesiduos peligrosos, J·con_ independencia de.· q!Je_ un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titulár· -d�la, -presente �utori�ión.¡ócas(one qáño� �l ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, _que,.se.relaci9-nJfl �on �t riésgo gúe genera su actividad.

Así mismo, el Regulado será el ónice ,,re�;oñs�bl� ,á/g�;antiza� · 1a realización de las acciones de { j 
mitigación, restauración y control de todos aquellos :impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16155/2017 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resol�ción emitida, co� motivo de la aplicación.,.de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el _Reglamento de la Ley General�de! Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, ·podrá ser impugnapa, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley Gel'}eral' del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir .de la formal notificación_de la presente resolución. 

NOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta al C. Jesús Borrego 
lnguanzo, en su carácter de representante legal de la Estación de Servicio E06380. 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolución al C. Jesús Borrego lnguanzo, Representante Legal de 
la Estación de Servicio E06380, de·conformidad con el artículo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

C..C..e 

1 1 
. ' 

- . '

,... ' 
. .  ,. ', 

,, _._ • 1 � '·. 

, . 

\ 

uso responsable del papel, fas copias de conocimiento de este QSUf1to son. remitidas vía e/ect,f,nka" -- _, - .. - . 

lng. Carlos de, Regules Ruiz fu�s.- Dir�ctor Ejec�tivo de la ASEA.-Pr"eseo;e. 
Mtró. José Luis González González.- Jeíe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigil.lncia lndustriat-·Para Conocimiento 
Mtro. Ulises cardona Torres .. .rere de lá iJrlidad de Gest1óñlndusuial éfe'la ASEA.- Para Conocim'.ento. :. 
Lic. Alfredo.Orella"na Moyaó.• Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.• Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea"sória.-Director 'General i:le Supervisión. Inspección y Vigílaºncia �omercial de _la ASE.A.- Seguimíemo. 
Expediente: :32�1.2Ó l 7X003 7 - • ' 1 ) • --. • �-- • �
Bitácora:09/ll'AOllíB/11/17 . , ,
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